
- GREEN CLUB VACATION WORLD DGél S.A 

Quito D.M., 28 de junio de 2016 

Señora 

REBECA MARIA JUSTICIA CARVAJAL 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraopdínaria YN Universal de Accionistas 

de la compañía GREEN CLUB VACATION WORLD DGáM S,A, en reunión mantenida el 

día 27 de junio del 2016, tuvo el acierto de nombrarla como Directóra Administrativa, y por lo 

tanto representante legak judicial y extrajudicial de la compañía, gestión que la desempeñará por 

un período de cuatro (4) años. 

Los deveráa y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social 
de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría diecisiete del cantón 

Quito, el dieciséis de junio del 2016 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

ántón el 24 de junfó del 2016, repertorio numero 27960 e inscripción número 2795. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

LltardeladHoAmaigmo, 
1 

Júlliana Genoveva Belgado Amaiquema 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Hoy día, 28 de junio de 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 

antecede. 

Lic 

REBECA MARTA JUSTICIA CARVAJAL 
C.C.:1704974672
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30950 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10536 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREEN CLUB VACATION WORLD DGE/M S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JUSTICIA CARVAJAL REBECA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 1704974672 

PP ue, CARGO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

PERIODO(Años): 4   
  

  

  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

- 2 CONST: RM. 2795 DEL 24/06/2016.- NOT. 17 DEL 16/06/2016 P.L.Z |] 

$ 
S . 

IS CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ro LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SFECHA D DF EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) MES DE JULIO DE 2016 

PO, 
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